
Decreto No. 1476 
 
Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 
 
Considerando: 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 249, publicado en el Registro Oficial No. 58 de 9 de abril 
del 2003, se expidió el Reglamento de Tasa por Control Sanitario y Permisos de Funcionamiento; 
 
Que en el Suplemento al Registro Oficial No. 423 de 22 de diciembre del 2006, se publicó la Ley 
Orgánica de Salud; 
 
Que el número 18 del artículo 6 de la ley antes citada, señala, como una de las responsabilidades 
del Ministerio de Salud Pública, la de regular y realizar el control sanitario de la producción, 
importación, distribución, almacenamiento, transporte, comercialización, dispensa-ción y 
expendio de alimentos procesados, medicamentos y otros productos para uso y consumo humano; 
así como los sistemas y procedimientos que garanticen su inocuidad, seguridad y calidad; y, 
 
En ejercicio de la atribución que le confieren los números 1 y 13 del artículo 147 de la 
Constitución de la República, 
 
Decreta: 
 
Artículo Unico.- Derogar el Decreto Ejecutivo No. 249, publicado en el Registro Oficial No. 58 
de 9 de abril del 2003, por el cual se expidió el Reglamento de Tasa por Control Sanitario y 
Permisos de Funcionamiento. 
 
Este decreto entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial. 
 
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 11 de diciembre del 2008. 
 
f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República. 
 
f.) Carolina Chang Campos, Ministra de Salud Pública. 
 
Es fiel copia del original.- Lo certifico. 
 
Quito, 11 de diciembre del 2008. 
 
f.) Abg. Oscar Pico Solórzano, Subsecretario General de la Administración Pública. 
 


